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ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES

- RECINTOS INSTITUCIONES FERIALES (Supuesto IFA): si se concede el 50%, que es la que parece ser,

la repercusión sería de7O.743,40€
- Viviendas con Aprovechamiento Térmico o Eléctrico de la Energía proveniente del Sol, 5O% de
vinificación de la cuota, imposible evaluar su repercusión económica, primer año de

establecimiento.
- vtvtENDAs PERTENECTENTES A ENTTDADES PÚBL|CAS, (GENERALTTAT PALMERALES) destinadas a

alquiler social, igual que anterior, imposible evaluar su repercusión económica, primer año de

esta blecimiento.
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BONtF|CAC|ONES MÁS STGNTFTCATTVAS EN VrGOR y QUE AFECTARÁN A rOS TRlBUTOS MUNTClPAIES EN 2018

Los jubilados gozan de una tarifa especial reducida que

según la categoría de la calle lessupone un ahorro que oscila

entre un 65% y un 3O% de las tarifas

El 50% en las herencias por el inmueble que constituya la

vivienda habitual del fallecido

Las establecidas por la Ley

Exenciones obligatorias por Ley

Vehículos históricos, 50% de la cuota

Vehículos híbridos y no contaminantes 50 y 75% de
bonificación, respectivamente

Minusvalía, 100%

Exentos por Ley

Cualquier recibo inferior a 6 euros: 100% bonificación
(7.999 PARCELAS)

Exenciones obligatorias artículo 62 TRLHL

Solar en construcción... - art. 73-1, 70% de la cuota
V.P.O. 50% de la cuota los tres primeros años

Arl. 74-2 quáter, 95% de la cuota
Cualquier recibo inferior a 6 euros 100% bonificación
Familias numerosas 50% de la cuota

CONCEPTO Y CUANTíA DE tA BONIFICACIóN
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